
 

 

km 

 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los siete (07) días del mes de 

mayo del año dos mil veintiuno (2021), pasa al despacho del señor Juez 
Treinta y Dos Laboral del Circuito el PROCESO ORDINARIO No. 

110013105032-2017-00003-00, informando que el apoderado de la 
demandada OLD MUTUAL PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. presenta 
recurso de reposición contra el auto de fecha dieciséis (16) de abril del 

presente año.  SÍRVASE PROVEER. 
 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario 
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JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego del estudio del recurso de 

reposición presentado por el apoderado de OLD MUTUAL PENSIONES Y 
CESANTÍAS S. A,  el despacho dispone:  
 

1. RECONOCER PERSONERÍA para actuar al doctor JORGE ENRIQUE 
GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía No. 1.072.704.741 y T.P. No. 331.215 del Consejo 
Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado judicial de la 
demandada OLD MUTUAL PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., 

conforme con el Certificado de Existencia y Representación Legal 
obrante a folios 289 a 301 del plenario.     

 
2. REPONER los numerales 1 y 2 del auto de fecha dieciséis (16) de abril 

de dos mil veintiuno (2021), mediante el cual se modificó la 

liquidación de costas, como quiera que no se encuentra conforme con 
la sentencia de segunda instancia de fecha ocho (8) de agosto de dos 
mil dieciocho (2018), proferida por el H. Tribunal Superior de Bogotá 

– Sala Laboral. 
 

3. IMPARTIRLE APROBACIÓN a la liquidación efectuada por Secretaría 
el cinco (05) de abril de la presente anualidad. 
 

4. Por secretaría dese cumplimiento al numeral 3 del citado proveído 
enviando las presentes diligencias al Archivo. 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 


